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Abancay,3l de maÍzo del20l7.
VISTO:
El oficio N" 132-20r 7-UTEA-DIGA, der 24 de marzode 20r 7, de raCpc. Ro_sario A' Allauca cahuana, Directora Generalde.Administración, que solicita autoriza-ción de contrato de docenie del curso de INGiEs;." i. i,,,.r cusco, y;
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de Ia Cons-titución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-mico, administrativo y económico; concordante con el Art. g de Ia Ley Universitariai 14"i,11
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oa 2y29.3 del Estatuto Uni

30220, que regula la autonomía
versltario, que nonnan las

de las universidades, y los
facultades del Rector,

Artículos lo y 29 íterns
entre ellasf?iclCR autorizar la contratación de docentes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario,al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley Universita-na, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administra_tiva de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" t 32-20 t7-UTEA-DIGA, del 24 demarzo de 2017, dela CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, Directora General de Admini stración, que soli-ctta autorización de contrato de la Sra. JOVANNA NATALIA INFANTAS FARFANy DEL SR. VALENTIN CUSIHUAMAN SALLO, como docentes del curso de IN_GLÉS para la Filial Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes, en mérito alOficio N' 0229-20 l7-UTEA-FC-CD, con regrstro en la Oficina de Trámite Documen_tario No 0395 del 20 de marzo de 2017,del C-Director de la Filial Cusco, que remitepropuesta de contrato y curriculum vitae de los docentes antes citados,
Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 58 del Texto único Ordenado dela Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de productividad

Competitividad Laboral aprobado por vDecreto Supremo N" 003-97-TR, y su Regla-aprobado por Decreto Supremo N. 001 -96-TR: es procedente autoizar el con-laboral de la Sra. JOVANNA NATALIA INFANTAS FARFAN y del SR. VA-CUSIHUAMAN SALLO, como docentes del curso de INGLES para la Filialde la Universidad Tecnológica de los Andes;
En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecno-de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de CreaciónN.23 852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del ComitéElectoral No 0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015
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SE REST]ELVE:

ARTÍcuLo PRTMERO.- ALTTORIZAR la contratación laboral por necesi-dad de mercado, a tiempo parcnl (Tp) de ra sra. JovAññÁ NATALIA INFANTA.FARFAN como docente^ ¿e rubrÉ§ a.r Grupo ING-Gr0-20r7-s-
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aRTICUL0§,EGUNDO._ DrSpo-NER, que la Dirección General de Admi_nrstración y ¡a suu-DrrEitn"rrlro, Hu*unár, ;;;"" ras acciones de su com_petencia para er efecrivo.urpi¡ri.nrr o"ru p....rü nüáirción; para rar efecro, NO-;Tffit +.'.",: láJ, ::T:ff iTj::{ " 
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